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	UNIDAD SOLICITANTE: SERVICIOS GENERALES

	     

FORM. CD-002


	
	OBJETO: DISEÑO E IMPRESIÓN DE PAPEL MEMBRETADO BUZON DE SUGERENCIAS

	Hoja:
              1 de 4



[bookmark: _GoBack]TERMINOS DE REFERENCIA

	El papel bond membretado para el buzón de sugerencias es el material utilizado por la ciudadanía en general en el afán de que la Distrital Redes de Gas tome en cuenta las sugerencias, reclamos, demandas, opiniones sobre el trabajo efectuado por el personal administrativo y operativo de la institución, teniendo como finalidad principal la de mejorar la calidad de atención a la ciudadanía y que todas las unidades pertenecientes al Distrito cumplan sus actividades de manera eficiente.



[bookmark: _Toc71629437][bookmark: _Toc191873167]
1. CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS

El proponente debe considerar que los bienes a ser provistos cumplan las siguientes características:

	Nº
	PRODUCTO
	DESCRIPCION
	TOTAL
	UNID.

	1
	DISEÑO E IMPRESIÓN PAPEL 
	BOND BLANCO TAMAÑO CARTA CON LAS CARACTERISTICAS ESTABLECIDAS EN EL MODELO DEL BUZON DE SUGERENCIAS*.
	1000 
	COPIAS**



*SE ADJUNTA EL MODELO A LA PRESENTE
**CADA COPIA CONTIENE DOS MODELOS DE BUZON DE SUGERENCIAS


2. [bookmark: OLE_LINK3] LUGAR Y PLAZO DE ENTREGA DE LOS BIENES

[bookmark: _Toc71629440][bookmark: _Toc191873169]El material deberá entregarse en un plazo máximo de 10 días calendario, mismos que serán contabilizados a partir de la firma de la Orden de Servicio.  

Los bienes adquiridos deberán ser entregados en Almacenes de YPFB Distrito Redes de Gas Cochabamba, ubicado en la Av. Rafael Pabón (lado aeropuerto), adjuntado las notas de entrega respectivas.



3. RESPONSABILIDAD DEL PROVEEDOR – SERVICIOS CONEXOS

[bookmark: _Toc71629443][bookmark: _Toc191873170]De presentarse alguna eventualidad con el material adquirido, el proveedor deberá reemplazar el mismo, de manera inmediata corriendo por su cuenta todos los gastos incurridos.

4. DOCUMENTOS A PRESENTAR PARA LA FIRMA DE ORDEN DE SERVICIO

El servicio solicitado es efectuar la impresión del papel membretado en base a lo establecido en el punto 2. La empresa adjudicada deberá presentar la siguiente documentación:
· Fotocopia de Cédula de identidad.
· Certificado de no adeudos a la AFP (Futuro o Previsión).
· Fotocopia del Número de identificación Tributaria-NIT.
· Poder del representante legal (si corresponde).

5. MONTO DE LA PROPUESTA Y FORMA DE PAGO

El monto global del precio referencial es de Bs.  500,00 (Quinientos 00/100 Bolivianos) y deberá incluir impuestos de Ley, transporte y otros. Los precios de la propuesta deben expresarse en moneda nacional.

La modalidad de pago a adoptar será vía SIGMA y/o cheque contra entrega del bien, una vez que YPFB haya efectuado la recepción definitiva del producto y emita el Informe de Conformidad correspondiente.

6. [bookmark: _Toc141851644][bookmark: _Toc170719737][bookmark: _Toc191873171]METODO DE SELECCION

Se considerara el método de selección de precio evaluado más bajo.

7. CRITERIO DE ADJUDICACION

Se realizara la adjudicación por el total del producto.



8. MOROSIDAD Y PENALIDADES

Si en caso de incumplimiento del punto 2 (PLAZO DE ENTREGA) La empresa realizara un descuento del 1% del total adjudicado por día de retraso.    
  
ESTOS TÉRMINOS DE REFERENCIA SON ENUNCIATIVOS Y DE ORIENTACIÓN, NO SON LIMITATIVOS POR LO QUE EL PROPONENTE SI ASÍ LO DESEA Y A OBJETO DE DEMOSTRAR SU HABILIDAD EN LA PRESTACIÓN DE LA PROPUIESTA PUEDE MEJORARLOS, OPTIMIZANDO EL USO DE LOS RECURSOS.
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